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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  No competencia de SERVIR 
 
Referencia  : Oficio N° 0046-URH-UNASTM 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Recursos Humanos de la 
Universidad Nacional Agraria de la Selva solicita a SERVIR emitir opinión sobre el cálculo de la 
remuneración de los docentes universitarios contratados. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre las opiniones técnicas relacionadas a compensaciones económicas de los servidores públicos 
 
2.4 De acuerdo con el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1442, Decreto Legislativo de la Gestión 

Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público, se define como “Ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector Público” a los conceptos financiados por 
Fondos Públicos para el personal activo en materia de ingresos de personal, aportes y cualquier 
otro concepto económico o no económico que recibe el personal, de los diferentes regímenes 
administrativos, contractuales y de las carreras especiales; de los pensionistas de los diferentes 
regímenes previsionales a cargo del Estado; así como otros gastos por encargo. Todos los 
anteriores otorgados en el marco de una norma con rango de Ley del Gobierno Central y/o con 
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Decreto Supremo e incluidos en el Catálogo Único de Conceptos de Ingresos. Incluye gastos 
generados por negociación colectiva y/o laudo arbitral, en lo que corresponda, además de las 
cargas sociales. 

 
2.5 Asimismo, en su artículo 6, numeral 6.2, se establece que la Dirección General de Gestión Fiscal 

de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas tiene competencia, en forma 
exclusiva y excluyente, para emitir opinión sobre materia de ingresos correspondientes a los 
Recursos Humanos del Sector Público. 

 
2.6 Siendo ello así, no resulta factible que SERVIR atienda la consulta contenida en el documento 

de la referencia, por lo que se recomienda dirigir la misma al citado órgano de línea del 
Ministerio de Economía y Finanzas por ser materia de su competencia. 

 
2.7 Sin perjuicio a ello, cabe indicar que los docentes universitarios contratados son aquellos que 

prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones que fija el respectivo 
contrato1. 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1442, las consultas referidas los 

ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público deben ser formuladas a 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
 

3.2 Sin perjuicio a ello, cabe indicar que la Ley N° 30220 señala que los docentes contratados son 
aquellos que prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones que fija el 
respectivo contrato. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 
CSL/abs/ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
1 Ley N' 30220  
“Articulo 80. Docentes Los docentes son:  
( ... )  
80.3 Contratados: que prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones que fija el respectivo contrato.” 


		2021-02-03T21:46:33+0000
	SU LAY Cynthia Cheenyi FAU 20477906461 hard




